
Rdo Proceso Demandante / Causante Demandado / interesados Asunto
Fecha Auto o 

sentencia

2021-00303

Verbal sumario – 

restitución de 

tenencia

Silvia Osorio de Hidalgo Luis Alberto Arango y otra
Designa abogado en amparo de 

pobreza
18/04/2023

2023-00060 Sucesión
María Rosa Cadavid De 

Castaño y otro
Juan De Jesús Castaño Cadavid Declara abierto y radicado 18/04/2023

2023-00074

Declarativo verbal – 

resolución de 

contrato

Argemiro Loaiza Londoño y 

Viviana Isledy Londoño Loaiza

Luz Dora López Montoya y Víctor 

Osorio López
Inadmite nuevamente demanda 18/04/2023

2023-00089

Verbal sumario – 

prescripción de 

gravamen 

Aures Bajo S.A.E.S.P. Jesús A. Ocampo y otros Admite Demanda 18/04/2023

2023-00090 Ejecutivo Bancolombia S.A. Uriel Soto Restrepo
Libra Mandamiento ejecutivo y 

decreta embargo
18/04/2023

2023-00091 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.
José Fernando Zapata Martínez

Libra Mandamiento ejecutivo y 

decreta embargo
18/04/2023

2023-00092
Verbal sumario - 

Pertenencia

José Jesús Suarez Cardona y 

Maricela Suarez Ruíz
María Dolly Torres Henao y otros Admite Demanda 18/04/2023
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2023-00093 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.
Luis Mariney Ossa Orozco

Libra Mandamiento ejecutivo y 

decreta embargo
18/04/2023

2023-00102 Ejecutivo María Noelva Henao Herrera Edison Alberto Quintero Giraldo
Libra Mandamiento ejecutivo – 

ordena oficiar
18/04/2023

2023-00105 Sucesión Manuel Adán Franco Ruíz Carlos Mario Franco Osorio y otros Declara abierto y radicado 18/04/2023

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

     SECRETARIO
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SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 

05:00 P.M

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA,  




